
E
I MTINICIPA¡,¡DAD DE LOTA
Df, PAR'I'AMENTO DE SALUD

AI,(]ALD¡Á

35Ll 8
Df,CRETO D.S.M. N' (c)

LOTA,

YISTOS

sÍa.ANA'TLLAGRÁNrr*u"*$'i,tiiiü"n1#33^::It1?#;Iff"'S:l::
Arias.

b).- Memonindum N'100/23, de fecha 30 dejunio del
2023, donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en calidad de Reemplazo a Doña EVELYN
TRTVÑOZ BETZA.

c).- Ley 19.37E de fecha 13.04.95 que establece el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

d).- Resolución 18, Fija Normas sobre tr¿mitación en
Iínea de Decretos y resoluciones relativos a las materias de personal "Sistema de Información
y Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultades que me confieren los Arts.
12'y 63'que refunde Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modifi caciones correspondientes.

DECRETO:

l. Regularícese nombrañiento en
calidad de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la)
funcionario (a) que a continuación se indica:

'\9<+u-1

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
FECHA DENACIMIENTO
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

: CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS
: EVELYNTRTVÑOZBEIZA
: ODONTÓLOGA

:44 HORAS
:30.03.2023
:28.04.2023
: LICENCIA MEDICA PRESENTADA POR LA
FUNCIONARIA ANA VILLAGR,{N S.

: A-15

ADMINISTRADORA MIJNICIPAL
POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

ANÓTESE, REGÍS UNÍQUESE Y ARCHiVESE..

SELFA NOf, QUINCHAVIL CIDJOSE MI
SECRf,T

Distribución:

- Contralorla SIAPER
- Archivo Municipal
- Encargada RR.HH
- Copia Carpeta Funcionario
- Copia Funcionario
- Copia Archivo Secretaria
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2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, debení imputarse al subtítulo 21, ítem 03 del presupuesto año
2023.
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